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UN¡VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

'añ6 dd Olcát.n.ño, d. l. conlolld.c¡ón d. ns..tr. lr.Lp.ídcrich, y d. L o¡m.rnor.c¡ón d. ht h.rol.¡r b¡t¿[¡. d. ,unfo y Af¿cucno"

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERS]TARIO NO 2O5O-202¿T-UTEA-CU.

Abancay, 30 de setiembre de 2024.

VISTO:

El Ofic¡o N' 2U-202+Uf EA-V RAC de fecha 18 de setÉmbre de\2024, remit¡do por e¡
Vicerrectorado Académico, elevando el Ofic¡o No 0191202+UTEA-FCS(e) sobre la emisión de

Resolución Decánal No 0558-2024.UTEA-FCS(e) de fecha 17 de setiembre de 2024 de la
¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Un¡vers¡dad es aulónoma en su régimen normalivo, de gobiemo, académico, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que. de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 def art. 59 de la Ley Universataria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡verBitario, ratilicar, las resoluciones, a
propuesta de bs vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formación académ¡cá en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad,

Que, med¡ante Resolución de Conseio D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Un¡vel.s¡dad Tecnológica de los Andes, pam ofrecer el sery¡cio educat¡vo
superior universilar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 26+2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de seliembre del 2024, rem¡t¡do por
el Vicerrectorado Acedémico, elevando el Of¡cio No 0'193-2024-UTEA-FCS(e) sobre la emis¡ón de
la Resolución Decanal No 0558-2024.UTEA-FCS(e) de fecha 17 de set¡embre de 2024 de la
Universidad Tecrológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universilario de fecha 30 de setiembre de 2024,
el Consejo Un¡vers¡tar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Decanal N" 0558-2024-
UTEA-FCS(e), que resuelve en su Articulo Primero: "Se ACEPTA la renuncia irrevocable al cargo
de Directora de la Escuela Profes¡onal de Enfermerfa, presentado por la Mag. Juana Regina
Serrano Utan¡, docenle contratada a t¡empo completo de la Escuela Profes¡onalde Enfermería, de
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Elecloral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡versitario No 1o4G2021-UTEA-CU(E), d€ fecha 09 de aetiembre de 2o2'l y regiatrado en la
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SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 {2, el proveido N" 797-202'l-
SUNEDU-O2-15{2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de feoha 28 de ootubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Conse¡o
Un¡versitar¡o de fecha 30 de setiembre de 2024, la Resoluc¡ón Decanal No 0558-2024-UTEA-
FCS(e), que resuelve en su Artículo Primero: "Se ACEPTA la renunc¡a ¡rrevocable al cargo de
Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, presentado por la Mag. JUANA REGINA
SERRANO UTANI, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de
Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los
Andes".

ARTICULO SEGUNDO.- OISPOi¡ER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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